
 

 

Facultad de Enfermería 
 

 

 

Dirección: Pasaje Dina Limaco Nº 186, Iquitos, Perú        Correo: enfermeria@unapiquitos.edu.pe  
Telefono: (5165) 26 6368                                                                                www.unapiquitos.edu.pe 
                                        

RESOLUCION DECANAL Nº 401-2025-FE-UNAP 
Iquitos, 1 de julio de 2025 

-1- 

 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO: 

 

El descargo presentado por el Lic. Enf. Luis ANGULO REYNÓN, mediante el cual solicita se 

reconsidere la decisión contenida en la Resolución Decanal N° 227-2025-FE-UNAP, y se le permita 

continuar como asesor externo o coasesor de la tesis titulada: “FACTORES PSICOSOCIALES 

RELACIONADOS CON INTENTO DE SUICIDIO ADOLESCENTE EN LA INSTITUCIÓN 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD CARDOZO – IQUITOS 2023”. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución Decanal Nº 463-2024-FE-UNAP de fecha 19 de setiembre de 2024, se 

reconoce a la Lic. Enf. Eva Lucía MATUTE PANAIFO, Dra. y al Lic. Enf. Luis ANGULO REYNON como 

asesores del Plan de Tesis: “FACTORES PSICOSOCIALES RELACIONADOS CON INTENTO DE 

SUICIDIO ADOLESCENTE EN LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

CARDOZO IQUITOS 2023”, presentado por las Tesistas TELMA YSABEL DIAZ PEREZ y DORCAS 

MURAYARI LAULATE. 

 

Que, con Resolución Decanal Nº 227-2025-FE-UNAP de fecha 1 de abril de 2025, se modificó la 

Resolución Decanal N° 463-2024-FE-UNAP, designando a la Lic. Enf. Eva Lucía MATUTE PANAIFO, 

Dra., como única asesora del mencionado Plan de Tesis, debido a que se señaló que el Lic. Enf. Luis 

ANGULO REYNÓN no contaba con el grado académico requerido para ejercer funciones de asesoría 

académica. 

 

Que, según lo establecido en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana vigente, aprobado mediante Resolución del Consejo Universitario N° 101-2018-

CU-UNAP, en su Capítulo IV, Art. 10, también establece que para asesorar tesis de pregrado se 

requiere como mínimo el grado académico de Maestro. 

 

Que, el Lic. Enf. Luis ANGULO REYNÓN no cumple con el requisito de contar con el grado académico 

de maestro mínimo exigido, por lo cual no procede su solicitud para participar como asesor externo o 

coasesor del trabajo de investigación en mención. 

 

Que, en aplicación de la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana, y en uso de las atribuciones conferidas al Decano, corresponde emitir la presente 

resolución, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad. 
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SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Modificar la parte considerativa de la Resolución Decanal N° 227-2025-FE-

UNAP, precisando que el Lic. Enf. Luis ANGULO REYNÓN no cumple con tener el grado académico 

de maestro, según lo estipulado en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la 

Amazonía Peruana, motivo por el cual no procede su participación como asesor externo o coasesor del 

Plan de Tesis mencionado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ratificar a la Lic. Enf. Eva Lucía MATUTE PANAIFO, Dra., como asesora 

del Plan de Tesis titulado: “FACTORES PSICOSOCIALES RELACIONADOS CON INTENTO DE 

SUICIDIO ADOLESCENTE EN LA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 

CARDOZO – IQUITOS 2023”, presentado por las bachilleres Telma Ysabel DÍAZ PÉREZ y Dorcas 

MURAYARI LAULATE. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese.  

 
 
 
 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 
                 Decana 

 
Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 

Secretaria Académica (e) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.: UIFE, CGT, Asesora, Jurados (3), Interesados (2), Archivo. 


